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AC6494-2017
Radicación n.° 11001-02-03-000-2017-02594-00

Bogotá D.C., dos (02) de octubre de dos mil diecisiete (2017). 

Se decide el conflicto de competencia entre los Juzgados Primero Civil Municipal de Pereira y Promiscuo Municipal de La Unión Valle, adscritos a los Distritos Judiciales de Pereira y de Buga, respectivamente, para conocer la solicitud de aprehensión y entrega del bien otorgado como garantía mobiliaria y que fuere incoado por Finesa S.A quien funge como acreedor garantizado y Janier Londoño Ospina como garante/deudor, en el marco de la Ley 1676 de 2013 “Por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias”.

I. ANTECEDENTES

1. El acreedor garantizado Finesa S.A radicó solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en garantía ante el primero de esos Despachos, de conformidad con el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, donde fincó la competencia por el “lugar de cumplimiento de la obligación”, informando que aquel correspondía a la ciudad de Pereira (fls. 24 al 27, cdno. 1).

2. La autoridad mencionada la rechazó y la envió a su homólogo Promiscuo Municipal de La Unión Valle, aduciendo como sustento la información de la demanda sobre el domicilio del deudor, así como la ubicación del bien conforme el contrato de garantía mobiliaria (folio 3 a 5).

3. El Juez Promiscuo Municipal de la localidad de destino no aceptó la atribución y promovió la colisión que se examina, poniendo de presente que en la demanda no se informó el domicilio del demandado, siendo que ese lugar y el correspondiente al de recepción de notificaciones, no son necesariamente el mismo. Agregó que en todo caso el territorio en el que tiene jurisdicción no corresponde tampoco al de cumplimiento de la obligaciones, establecido en la ciudad de Pereira, donde también se podría demandar conforme la regla 3ª del artículo 28 del Código General del Proceso.

II. CONSIDERACIONES

1. Como la discusión involucra a dos autoridades de diferente distrito judicial, la facultada para dirimirla es de esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, por ser superior funcional común de ambas, según lo establecido en los artículos 139 del Código General del Proceso y 16 de la Ley 270 de 1996.

[bookmark: _GoBack]2. Los factores de competencia determinan el operador judicial a quien el ordenamiento atribuye el conocimiento de una controversia en particular, razón por la cual, al asumirla o repelerla, el administrador de justicia tiene la carga de orientar su resolución con fundamento en las disposiciones del Código General del Proceso, en particular las contenidas en el Capítulo I, Título I, Sección Primera, Libro Primero, a la luz de lo manifestado por el demandante y las pruebas aportadas.

3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem consagra la regla aplicable en materia de “…de requerimientos y diligencias varias” señalando como competente al juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto.

Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso, luego no hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado receptor de las diligencias.

Así expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”.

4. En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, como se ha señalado, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el competente para rituar la actuación judicial.

Incluso, de considerarse que deben aplicarse las demás reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 ya citado, la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo pactado en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), luego se regiría por la regla del numeral 7º ibídem.

5. Ahora, contrario a lo considerado por el juez receptor de la actuación, aunque el solicitante informó la ciudad de La Unión como lugar para notificaciones del convocado, también señaló a esa municipalidad como lugar del domicilio del garante/deudor en el poder otorgado para iniciar la actuación (fl. 2), lo que coincide con la información consignada en el contrato de garantía mobiliaria conforme quedó visto.

6. Así las cosas, se equivocó el Juzgado Promiscuo Municipal de La Unión Valle al rehusar el conocimiento del trámite en ciernes, de manera que se le remitirá para que le dé el trámite que legalmente corresponda y se pondrá al tanto de ello a la otra autoridad judicial involucrada. 

III. DECISIÓN

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, RESUELVE el conflicto entre los Juzgados mencionados, señalando que el Promiscuo Municipal de La Unión Valle es el competente para conocer la solicitud de aprehensión y entrega del bien otorgado como garantía mobiliaria y que fuere incoado por Finesa S.A quien funge como acreedor garantizado y Janier Londoño Ospina como garante/deudor.

En consecuencia, devuélvase el expediente a la oficina indicada para lo de su competencia e infórmese de tal situación, mediante oficio, a la otra involucrada.

 Notifíquese,


ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO
Magistrado
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